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Lo qœ to} que tocer
Se ha celebrad* un Congreso administrativo 

en Madrid y una asamblea político adminis- 
trativo-comercial en Zaragoza.

¿Hemos conseguido algo los Secretaries de 
Ayuntamiento en el primero? ¿Se acordó al
guien de nosotros en la segunda?

Nada, absolutamente nada hemos conse
guido.

Desengañémonos; nadie nos quiere, nadie 
n*s rqspeta; somos en todas partea tenidos por 
el funcionario más chanchullista del mundo, 
por lo mismo que los poderosos se sirven do 
nosotros para sus fines míseros, expeculativos 
y caciquiles. Por eso yo, que he sido oficial 
de gobiernos de provincia, empleado en altas 
dependencias de la corte y he tenido otros 
carg*s honoríficos y gratuitos y he tenido 
ocasión de enterarme de la atmósfera que se 
respira en todas partes respecto al Secretario 
de Ayuntamiento, sostengo, que mientras no 
abramos una campaña descarada, viril, vallen- 
t®, dando publicidad á las iniquidades, atrope
llos, infamias y barbaridades que se cometen 
on el manejo de la política y de la adminis
tración por los caciques de guante y los de 
montera, no se nos ha de considerar ni respe
tar, á no ser como parias ó como criados de 
servicio doméstico, sin que sirvan de nada 
Ruano, Bringas, Vera, Santos de la Cruz, Pon- 
ce de León, el Secretario de Vélez Málaga, y 
otros muchos. Aquí no hay nada más que ace 
char la ocasión: cometida \xn& irregularidaíl, 
descubrirla con valor, y cuando logremos que 
nos teman, entonces será el momento de pe
dir. Mientras tanto, todo es tiempo perdido 
como dije ya en otras ocasiones. ’ 

Energía y mala intención.
José Eugenio dk Bubn* 

Secretario de Arenas de San Juan.

Cuba
Lq de3ÍB*uccioíi de Santiago da 

Cuba
• Telegrafía á La Depéec/is su correspon 
.^al en Lpndres, que el del Ü€íily Ataü en 
Nueva. York comunica la noticia de que en 
Casa Blanca se sabe, en vista de pruebas y 
de documentos irrefutables, que el almiran 
te Gervera había concebido el proyecto de 
convertir à Santiago de Cuba en ua vasto 
cementerio, antes de abandonar su puesto.

Añade dicho corresponsal que el cónsul 
Ramsdem, al cual Mr. Mac Kinley dedica 
en su Mensaje un merecido elogio, entera 
do de que los no combatientes estaban en 
íermos y diezmados por la escuadra de 
Gervera, dirigió una enérgica protesta al 
general Blanco.

Este respondió que el almirante tenía el 
derecho de obrar como creyera oportuno.

Entonces el Cónsul inglés hizo llegar al 
jefe de la escuadra española esta nota:

«Tenéis el derecho de destruirla ciudad;

pero si comenzáis el bombardeo antes de 
haber hecho salir de la plaza á les viejos, 
á las mujeres y á los niños, el Gobi‘^rno 
de Su Graciosa Majestad y coasiderará 
este acto como un insulto á sí mismo y co 
mo una ofensa á la humanidad.»

Al leer esto—dice el corresponsal—Cer 
vera renunció á su proyecto.

El Daly Mail calcula en 30.000 el nú 
mero de personas á qnienes salvó la vida 
la energía de Mr. Ramsdem.

Yernos por las manifestaciones hechas 
por el corresponsal á quienes nos referirnos 
que insisten yankées en su política artera 
y baja, aun después de hecha la paz con 
todas las condiciones que ellos han queri 
do imponer, no perdonan medio para justi 
ficar la expoliación escandalosa de que he 
mos sido víctimas.

Venganza de mujer
Con este título han publicado los periódi

cos parisienses una triste historia de amor, 
de que ha sido víctima el distinguido ar
tista francés M Charles Diraut.

Este dibujante, que colabora can notable 
acierto en las principales revistas, y cuyo 
talento artístico es por todos reconocido, 
sostenía, al decir de aquellos periódicos, 
íntimas relaciones desde largo tiempo coa 
una preciosa modelo de dieciocho primave
ras, llamada Mlle. Berthe Lebert, con la 
cual habitaba en la rue des Miiines.

Fueron estas relaciones durante los pri
meros meses delicado idili > que mantenían 
vivo los entusiasmos del artista, y el fuego 
que la juventud de la linda Berta ponía en 
sus primeros amores; pero un accidente 
inesperado acabó de un modo violento con 
aquella felicidad guardada celosamente por 
el notable dibujante, que hoy, al sufrir las 
consecuencias d‘e su última ligerez-, ha 
abierto á las miradas indiscretas del vulgo 
la ventana de sus intimidades.

Berthe Lebert conoció, casualmente, á 
una preciosa vecina de diecisiete años, 
llamada Jeanne Gagney, con la que bien 
pronto intimó, y á quien frecuentemente 
convidara á compartir en el estudio de Di 
rant las alegría de aquella vida dichosa y 
tranquila.

Pero como «en la confianza está el peii 
gro», los encantos de mademoiselle Gagney 
impresionaron de tai modo á nuestro pro 
tagonista, que, enamorado profundamente 
de la amiga de Berta, dedicó á aquélla los 
halagos que para ésta tuviera antes.

No fueron infructuosos los anhelos y 
trabajos de Diraut; y cuando, un día, ren 
didá A la pasión del artista, correspondía 
con efusión á sus caricias, la rival, ofendí 
da., apareció iracunda blandiendo corvo 
alfange, y amenazando con expresivo len 
guaje á los traidores.

Tal debió ser su actitud, que M. Charles 
huyó despavorido, dejando á su nueva víc 
tima á merced de los furores de aquélla, 
que más compasiva ó deseosa de veng-anza 
práctica, la obligó á prestar su concurso en 
la realización del diabólico proyecto que 
acababa de forjar.
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En un momento la desairada Berta, ayu 
dada por su aterrorizada enemiga, encendió 
un gran fuego en el pati . del estudio, y á 
él fueron á parar y en él se consumieron 
los croquis, los trabajos de preparación del 
insigne artista, «tros ya concluidos y, en 
una palabra, las obras todas de Diraut,— 
así como la mayor parte de los cuadros, 
tapices y demás objetos de arte que deco 
raban su estudio.

La aventura amorosa ha costado â Char 
les Diraut cerea de 100.000 francos, suma 
harto elevada para satisfacer las distraeeio 
nes que le proporeionarau sus modelos, 
verdaderos modelos—-á juzgar p®r suba 
zana—-de desahogo y arrogancia.

UN FOLLETO
Se ha publicado un folleto en París, ti

tulado «Tratado de paz entre España y los 
Estados Unidosque está admirablemente 
escrito y es interesantísimo.

Comienza recordando antecedentes histó
ricas que justifican las miras codiciosas de 
los yankees sobre nuestras Antillas, y con
signa l .ego, en síntesis, los hechos deter
minantes de los orígenes y desarrollo de la 
insurrección cubana bajo los auspicios de 
los Estados Unidos.

Pasa luego á examinar en qué condicio
nes se pidió la paz y hubo de firmarse el 
protocolo de Washington,

Respecto á Cuba, es indudable que al re
nunciar España su soberanía lo hizo en fa
vor de los yankees, para ellos definitiva
mente, ó temporalmente, como represen
tantes de los cubanos.

El autor del folleto apunta indicaciones 
acerba de la opinión sustentada por los más 
ilustres tratadistas de Derecho internacio
nal. '

La doctrina jurídica es la siguiente: Con 
la soberanía de un Estado, bien la adquiera 
otra nación, bien la conquiste para sí el 
pueblo emancipado, va amjo el deber de 
reconocer la deudas locales que gravan el 

■territorio, y las hipotecarias sobre deter 
minados bienes,y rentas.

Estos preceptos se respetaron por Ñapo- 
j león en ios tratados que firmó, se aceptaron 

por el Congreso de Viena, por Dinamarc - , 
I al recabar su autonomía; por el tratado en- 
I tre Bélgica y Holanda, por el de Zurich, 
I por el de Viena de 1864, por el de Francia 
Ié Italia dsi 66, por el de Alemania y Fran

cia del 71 y por el de Berlín de 1898.
Las colonias españolas de América, al 

reconquistar su independencia, reconocieron 
I sus deudas, según puede verse en los once 
I tratados qu^ firmaron desde 1838 á 1870. 
j Los Estados Unidos admitieron el mismo 
i principio en su Confederación, y al resolver 
I como árbitros sobre las diferencias entre 
j Chile y Perú como lo habían hecho coa la 

paz con Méjico.
! Lys deudas de Cuba son legítimas y es 

tableeidas en virtud de leyes como las de
I 1880, 85, 90, 93 y 94, como por ley se 
I emitió la deuda hipotecaria de Filipinas.
I Suele objetarse que la colonia n© iutervi

no por sí, olvidando que concurrieron sus 
representantes en Cortes.

Además de ser «deudas legítimas», se 
inviertieren, contra todo lo que afirman los 
yankees, en atenciones de Cuba.

Recuerda el autor del folleto que nunca 
ha hecho Francia nada semejante á aaes 
tra ley de relaciones coa Cuba y el tratado 
con los Estad@s Unidos por favorecerla.

Cuba ha visto disminuir sus gravámenes 
y prosperar su riqueza, construir canales y 
puertos, mil kilómetros de ferrocarriles y 
otras obras públicas, además de edificios y 
defensas militares.

Desde Í883 á 1897, ha pigado España 
para atenciones civiles de Cuba 126 millo 
nes de pesetas, salidas de la Metrópoli 
para favorecer á la colonia; además, en 
gastos de guerra ha consumido inmensos 
caudales.

España se comprometió por Cuba en la 
emisión de billetes hipotecarios de 1896, y 
para restablecer allí la paz empeñó recien 
temente sus más pingües líéntas.

La deuda que hoy existe con garantía 
hipotecaria de Aduanas y renta de Cuba, 
anterioridad á la última guerra separa
tista, es de 2.424 millones de pesetas, y 
para la última guerra ha gastado la Penín
sula más de 2.000 millones de pesetas.

Se habló de la garantía subsidiaria del 
Tesoro peninsular; pero tratándose de deu 
das cubanas con garantía hipotecaria, cía 
ro está que la hipoteca ha de hacerse efec 
tiva antes de acudir á la garantía supleto
ria.

Arrebatada violenta y brutalmente la 
garantía hipotecaria, España no está obli 
gada á pagar nada por este concepto.

Puerto Rico es más que sobrada ndem 
nizeción de una guerra de tres meses.

Pasa luego el folleto á hablar de 1 s islas 
Filipinas.

El protocolo sólo hablaba de ocupación 
temporal de la ciudad, bahía y puerto de 
Manila, y la disposicióíi del Gobierno de 
Filipinas se refería exclusivamente á Es 
paña.

Desde que se firmó el tratado, ningún he 
cho lícito ni de guerra arrebató á España 
la soberanía de Filipinas reconocida en el 
protocolo. ' ‘

El Gobierno francés y su embajador así 
lo interpretan, y los yanquis á lo único 
que tienen derecho es á discutir qué Gobier 
no ha de establecer España en lo futuro.

Los yankees en Filipinas no realizaron 
más acto militar que el de destruir la es , 
cuadra española y promover la insurrec 
ción tagala.

Según la tradición histórica y la doctri 
na universal, es nula la toma de Manila, 
con posterioridad al protocolo, y la ocu 
pación que han realizado no es la ocupación 
de guerra^ sino la que se llama de ÿuarni 
ción.

Los Estados Unidos se han ensoberbecí 
do al ver el decaimiento de los españoles. 

Podrá reconocerse que desde que Espa 
ña ocupó el Archipiélago, el progreso ma 
terial no respondió á lo apetecible, pero 
superó á lo que hubieran hecho los indíge 
ñas.
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Si alguna vez en la represión hemos po 
dido parecer severos, más lo fueron en sus 
guerras los yankees.

Es inic o que los Estados Unidos despo 
sean á España de 428.000 kilómetros cua 
diados que pueblan 11 millones de habí 
tantes.

Inglaterra, tan despiadada con España, 
olvida que su comercio con Filipinas venía 
siendo de 52 millones anuales, muy supe 
rior al de la Metrópoli española.

Termina el folleto llamando la atención 
de Europa sobre el peligro de la alianza 

. angtecÿafikee, 4 bínertuiÍAo tt tflrt» del >io 
tocolo de Washington em español, francés 
é inglés.

El escándalo Dreyfus
Cuestión es esta verdaderamente extra

ordinaria; cada dia surgen nuevos inciden
tes, y cuando más tranquila aparece la 
opinión pública, el menor chispazo levanta 
mayares tormentas y conflictos más graves.

Nadie puede explicarse la parsimonia 
con que se lleva este proceso, que tantas 
veces ha puesto en peligro la pública tran 
quilidad, y que mientras no se resuelva 
difinitivamente determinará un estado anár 
quico en la política francesa y un peligro 
evidente para sus instituciones.

A las algaradas y manifestaciones de la 
calle han sucedido los escándalos en el 
Parlamento, y en tanto la prensa y los 
partidos extremos procuran sacar astilla de 
la presente agitación, que aprovechan para 
sus fines propios.

Así se ha visto á los socialistas atacar en 
las últimas sesiones de la Cámara al Esta
do Mayor, á quien culpan de mala fé en la 
marcha y desarrollo de los últimos inciden 
tes de la revisión, lo que ha dado lugar á 
escenas borrascosas, cuestiones personales 
y finalmente á una nutrida votación en que 
se ha sobrepuesto á todo el espíritu patrio, 
volviendo con una gran mayoría por el 
prestigio del ejército.

En estos momentos los Drejfuistas su
man mayor número de adeptos que procu
ran destruir Is labor de la Liga de los Pa 
triólas y de los enemigos del excapitán y 
del comandante Picquar, y esta excitación 
y estos antagonismos es muy de temer al 
caneen su máximum de intensidad y segu 
ro daño el día de la llegada del condenado 
más próxima de lo que parece.
^^Efectivamente, dice Zg Soir que la vnel 
ta de Dreyfus no solamente está resuelta, 
sino que á estas horas debe hallarse cuta 
plida, y el barco que le conduce muy cer 
cano á la costa francesa.

Robustece esta opinión el hecho de estar 
ya designadas las fuerzas que le han de 
escoltar hasta París, y que, al parecer, se 
componen de 150 dragones de la guarní 
ción de Libourne.

Z» Franco, de Bordeaux, comentando 
estas noticias, asegura, en su último núme 
ro, saber, por confidencias ciertas, que el 
miércoles era esperado en París el confina 
do de la isla del Diablo, y que, para evitar 
las manifestaciones proyectadas por Dóroi
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tiene ningún inconveniente en dejaros sol© aquí, durante 
unos cuantos minutos. ,

—Así podré examinar con toda calma esos dos cua
dros de la escuela holande a. Es necesario que sepáis, 
señora Payne, que mi profesión es la de artista.

—Eso mismo me había yo figurado.
Las sortijas que brillaban en ios dedos de Valentín, y 

su traje un tanto excéntrico, correspondían á la idea que 
la buena mujer tenía formada de un pintor.

A los pocos minutos de ocurrido esto la señora Payne 
y yo subíamos por la escalera que conducía á los dormi
torios.

XIII

Las habitaciones del piso alto de Estmer* Court tenían 
poco digno de llamar la atencióa, como no fuese las her
mosas vistas que desde ellas se disfrutaba, pues domina
ban el parque y gran parte de los alrededores. No me en
tretuve visitándolas, y lo que procuré fué obtener ciertos 
datos de la señora Payne. Por la primera vez en mi vida 
representé el papel de juez de^ instrucción y empecé un 
interrogatorio.

—De modo que, según nos manifestásteis antes, sir 
Laurencio Estmere se separó de su esposa,—dije.

—-Sí, señor, es cierto.
—En la época en que hicieron este retrato que nos en- 

senásteis lady Estmere debíaser muy hermosa;¿la tratás- 
teis ó ai menos la visteis a'guna vez?

—Sí, porque formaba parte de la servidumbre 1 e sir 
Laurencio cuando este se casó.

—¿Y de parte de quién estaba la razón?
Mordióse los labios y me respondió:
—¿Sabéis que para ser un desconocido sois excesiva- 

ínente curioso? No está bien que antiguos servidores 
de una casa respetable se ocupen de los asuntos de sus 
amos.

—Nada más cierto que lo que decís; pero el retrato de 
lady Estmere y de sus hijos me ins¿.ira un interés tanto
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infierno. Hasta en la hora de la muerte recordaré la vio
lencia de la expresión que tomó el rostro de sir Estmere 
cuando aquella sospecha fatal hizo mella en su espíritu. 
Para hacerme comprender, es preciso que entre en algu
nos detalles. Vivíamos entonces en Douvreshouse, hermosa 
vñla de propiedad de sir Laurencio, situada á unos die
ciocho kilómetros de Estmere Cour'. Comparada con el 
castillo, la villa no era más que una casita, á pesar de 
lo que, como sir Laurencio y su esposa se amaban tanto, 
preferían vivir allí en donde estaban solos la mayor par
te del tiempo. Alguna que otra vez no faltaban entrantes 
y salientes. Se decía que el aire de Douvreshouse era más 
sano que el de Estmere Court y por esto sin duda pasaban 
en la villa más largas temporadas que en el castillo. 
Por esa época el hijo primogénito de sir Laurencio 
tenía unos tres años y el pequeño, el señor Valentín, 
unos seis meses. A mi ama, lo mismo que á sus hijos, 
de los que era yo una de las niñeras, profesábales gran 
eyiño. Uno de los primos de mi lady hacía frecuentes 
visitas ya al castillo, ya á la villa. Era un apuesto 
oficial del que decían que había estado para casarse con 
lady Estmere.

—¡Apostaría á que era el señor Ghesham!
—Sí, señor, el mismo, hombre muy simpático cuando 

quería engañar, pero en el fondo una mala persona y to
dos le teníamos por entonces en muy mal concepto. 
Mostrábase meloso y obsequioso con sir Laurencio y con 
su esposa, pero á hurtadillas dirigíales miradas hipócri ~ 
tras y maligna?, siendo la verdad que supo hacerse el in
dispensable y que se le veía de continuo en casa. Una 
mientras el capitán se hallaba en Douvreshouse, á sir 
Laurencio le enviaron á buscar desde Estmere Cours en 
donde le esperaban para volver al día siguiente. En el 
momento en que iba á montar á caballo le llevamos los 
niños para que se d’ spidiese de ellos. Besó con mucha 
ternura á sus hijos y asu mujer, y en aquellos momentos 
¡arecía el más dichoso de los hombres.

Es preciso que os diga, señor, otra cosa. Ya sabéis lo 
que es la juventud y entonces yo tenia por novio á un jo^
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veu que fué con quien me casé hace veinte años. Vivía 
mi novio en una granja no muy grande, cercana á Dou
vreshouse y propiedad también de sir Estmere, y aquella 
noche precisamente habíale yo citado para que á las diez 
y media fuese á esperarme al jardín. Cuando me separé 
de los niños, estes dormían tranquilamente y lady Estme
re se había retirado á sus habitaciones situadas en el 
centro de la casa. El tocador de sir Laurencio tenía co
municación con ellas. Encontró á Jjaes que me estaba 
esperando cerca de las cuadras, situadas á alguna distan
cia del cuerpo principal del edificio, y estuvimos hablan
do como cosa de media hora. Para volverse á su casa 
tomó el camino más corto atravesando el jardín. Al acer
carme á la casa oí ruido de pasos, y como temía que fue 
se el Sr. Chesham me oculté tras unos arbustos. No era 
el capitán, sino sir Laurencio que volvía muchísimo an
tes de la hora á que había dicho volvería. Al pasar dejó 
el caballo en la cuadra y se dirigía á pie hacia la cisa. 
Gracias à la claridad de la luua pule reconocerle fácil
mente. Deseando saber qué distancia me separaba de la 
casa dirigí mis miradas hacia aquella parte para saber si 
podría llegar antes que sir Laurencio; entonces ví luz en 
el cuarto tocador de éste, y las persianas, abiertas de 
par en par, permitiéronme ver con toda claridad á lady 
Estmere y al capitán Chesham estrechamente abrazados. 
¡Si no ios hubiese visto, hubiera jurado por Dios santo 
que la cosa no era posible!

Al decir esto sollozaba la señora Payne y yo me que'dé 
silencioso; tan grande fué el trastorno que me produjo lo 
que oí.

Cuando se repuso un poco siguió diciendo:
—Lady Estmere tenia la cabeza apoyada en el hombro 

del capitán; estaba vuelta de espaldas y con los brazos 
echados al rededor del cuello de su amante que la besaba 
con pasión en la frente. Habría querido gritar para avi
sarles la llegada de sir Laurencio, pero la emoción ahogó 
mi voz y era además demasiado tarde por jue veía lo mis
mo que yo. En el primer momento quedóse como aniqui-» 
lado; luego, de proato, centelleó su mirada, pero ao se
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lede y otros antisemitas en la estación j 
Montparnasse, se haría entrar á Dreyfus á 
hora‘intempestiva y por sitio no concurr.iio 
ni acostumbrado.

Dé los mismos rumores se hacen eco Le 
Journal y QtTos penóéb’os fí ^uiceses, si 
bien lo cierto es que hasta ahora se ignora ■ 
cuál sea el puerto designado para el des 
embarco, dada la absoluta re.serva de los 
círculoá oficiales.

Mientras, los aficionados á estos procesos 
sanciónales ehíreüeuea sus ocios é impa 
ciencia comentando las nuevas declaracio 
nes de Piequart, las ‘ etepeas" contradiccio 
nes d Esterhazy y el artículo publicado en 
el Fiyaro por el abate Pichot, á propósito 
de un trabajo titulado «La conciencia cris 
tiana y el asunto Dreyfus».

Según vayan desarrollándose los impor 
tantes acontecimientos que se avecinan en 
la República franoeáa, procuraremos, como 
hastaaquí llevamos hecho, tener alcorrien 
te á nuestros lectores de sus incidentes 
más notables.

manamente para pagarlo, aunque sea preciso 
desatender otras obligaciones.»

Nuestros vinos en Francia

Bibliografía
î<ja aeraditada osa-editorlat de^Hernando*-

I
Gomo consecuencia de la época del año 
en que nos encontramos, los negocios de 
vinos se hallan estacionados, y en los prin 
ci pales mercados franceses se observa una 
calma casi absoluta.f Una de las causas de esta calma es la 

j colocación de grandes cantidades de ex 
tranjeros hecha antes de la ley del canda

I fio, y las 100 000 pipas, ó poco menos im
I portado pagando los derechos antiguos
I Por ei momento muy poco han mejorado
I las cotizaciones de nuestros vinos, ya que 

en genera’, pues son muchos los que ceden 
al mismo precio que se vendían antes de 
la aplicación de los nuevos derechos, la di

I ferencia sólo oscila de cincuenta céntimos 
' á un franco, si bien debe tenerse presente

I que casi todos ios vinos que ahora se ven 
den, pues son contadísima las partidas que 
han adeudado según la le,- de cadenas, 
proceden de entradas anteriores á la citada 
disposición.

rescate de los españoles los 20 millones de ño- , 
liars de te iudeiouizaoión. I

Barcelona. S/gúc caria techada en Mjubla 1 
cl 7 do Noviembre, ysuîcdpta por pí^raona 
rospetabUísima. so sabe que ios prisionoroa 
españoles, én su inmensa niayería, so eneuco- 
t.ran enfermos por la carencia absoluta de ali- 
msntacsou, habiéndose desarrollado la miseria 
entre ellos, causaado diarismente numerosas 
víctimas.

Hállsnse distribuidos en grupos de cin
cuenta cucada pueblo; los jetes, oficiales y sus 
familias pi lea iimosaa, y los s .-Idados y paisa- 
nss que no tiene auxilios de amigos ó pariea- 
res en el país, se ven morir en ¡as calles.

Desde Manila vuelve á pedirse, por caridad, 
que se invite á las naciones europeas para que 
por sus cónsules en ei Archipiélago, pidan, 
particular ó colectivamente, á los jefes tagalos 
la inmeiiata libertad d; los españoles, como 
exigen los más rudimentarios principios del 
derecho de gen es en t^jdo país civilizado y 
con arreglo á las leyes ée la guerra. - Babra.

Acasdmias y Sociedades

nieos, tal como exiger el libre, se ha construí- 
no un lujoso d©<'orado y un vastísimo vestoa -

La q.ii tc cunte ble será desempeña ia por una 
Uisísa coral de iímbos aex s, contratada expre- 
Kamcuto para esta obra.

COLON
Los -poputefis clow.js Freder-ik y Santos, i m 

distinguidos por el púbdeo, celcb 'arán su be 
neficio el domingo próximo, dedicando la fun
ción el primero á D. Ricardo Dacazoal, y el 
segundo á las? cigarreras.

Para dicho día preparan nuevos y divertidos, 
intermedios y el estreno de una pantomima, 
titulada El barbero fin de siglo, en la cual los 
beneficiados toman parte muy principal.

Dadas las simpatías de que gozan Frederik 
y Santos, se les puede augurar un verdadero 
beneficio.

Diputación provincial

y
Compañía, han enriquexíido el interesante ca
tálogo de las obras que publican, con cuatro 
más de indispensable mérito: la «Cartilla tele
gráfica, según Ç1 sistema Morse., indispensable 
á los que deseen ingresar en el Cuerpo da Te
légrafos; las «Sepuiínras de los hombres ilus
tres en los cementerios do Madrid», por Meso
nero Romanos; y como obra de actualidad que 
consigna hechos puco conocidos ó mal inter
pretados hasta hoy, la que bajo el título de 
«Campaña de Filipinas».—«La división La- 
chámhre», acaba do ver ia luz escrita por el 
teniejite córoueí D. FedericoAïonteverde, en
riquecida con profusión de maguífleos mapas 
y fotograbados, hechos en los grandes talleres 
delSr. Paez.

En París-Bercy la in certidumbre que do 
! mina en lo que concierne à los derechos 
i sobre las bebidas á contar del 1 de Enero 

próximo, y la perturbación que la modifi
cación de las tarifas aduaneras ha produci
do, hace que el comercio no se decida á 
efectuar otras compras que las precisas, 
hasta esperar que se esclarezca la situa 
ción.

I Los precios más aproximados de nues- 
I tros vinos en la capital, son como sigue; 
I blancos de Huelv»; la Mancha y Valencia, 
I de 12 á 14 grados, de 31 á 39 francos hec-

as
De La Correspondencia:
«A.noche tuvimos ocasión de conversar dete

nidamente coa un consejero .de la Corona y 
he aqui un. resttmeadesusimprosior.es sobre 
los asuntos políticos de actualidad; |

«Se discute en estos momentos nos decía el 
ministro—sobre si Gobierno debe ó no pre-

■ sentarse ante el Pafiamento.
Cuestión es ésta que no han de transcurrir

• muchos días sin resolver.
, Xa prensa se ha ocupado con extensión del 
.asunto y, casi por unanimidad, se ha manifes
tado inclinada á la conveniencia de la disolu
ción de las Cortes, siendo lo más verosímil que 
haya influido dicha actitud eu el ánimo del 
jefe del gobierno para fijar su línea de con
ducta.
. : Está para regresar á Madrid el Sr. Montero 
Itíos. Una vez que llegue podrá saberse su 
modo de pensar, y acaso entonces el Sr, Sagas-

, tá presente la cuestión de confianza á S. M. la 
Reina.

.Hay. que tener en cuenta las condiciones 
.eu que se ha hecho la paz. En atención á las 
mismas debía esperarse á que el Senado nor
te, americano aprobara ei tratado, y si los yan 
kees se han reservado seis meses para ello no 
hemos de precipitarnos nosotros.

De la presentación á las Cortes, puede encar 
■ garse cualquier gobierno en que deposite su 
confianza la Corona .

Lo probable, lo casi seguro, será que el se
ñor Sagasta entregue.muy pronto á La reina 
las dimisiones de todo el ministerio.

Terminó diciendo nuestro interlocutor, que 
lo que más preocupa ahora ai gobierno es la 
cuestión de recursos, y que estando próximo 
el pago del cupón de la deuda, se hará lo hu-

tolitro, rojos de Aragón y Huesca, de 13 á 
14 grados, de 31 á 28 franco-; Valencias, 
de 10 á 12 grados, de 26 á 31 francos; 
Cataluñas, de 11 á 12 grados, de 28 á 33 
francos; Benicarló, 12 á 13 grados, de 27 á 
31 francos; Prioratos, de 14 grados, de 35 
á 40 francos; Navarra, de 14 grados, de 
34 á 38 francos; mistelas, de 14 á 15 gra 
dos, con 9 á 10 de licor, de 41 á 50 fran 
eos.

La única consecuencia que hasta ahora 
han prsducidolas gestiones de nuestro Go 
bierno en París, ha sido determinar un 
grau rigor en ia comisión de Aduanas por 

¡ lo que se refiere á la determinación exacta 
del grado de los vinos españoles, hasta el 
extremo de que por una diferencia casi in 
significante puéde cualquier productor ver 
se envuelto en las ■ mállas de un’ procedi 
miento.

Por este detalle pueden irse viendo las 
ventajas que hemos de obtener de las nue 
vas tarifas.

¡Fameftío las Ai*&es
La vedada celebrada anoche por esta po 

pular sociedad, estuvo brillantísima, no 
solo por lo acertado de la ejecución del se
lecto programa anunciado, sino por la es - 
cogida concurrencia que llenaba, además 
del amplio y hermoso sclón de actos, los 
diferentes departamentos del local.

Todo,s los números del programa fueron 
aplaudidos, sobre todo ios ejecutados por 
el laureado Orfeón de San José, como la 
composición «Tirol» del maestro A. Tho 
mas, «Mar adentro» de BruU, el «ádios del 
recluta» de Rille y á petici-ín de los coucu 
rrentes la inspirada obra musical «El tren».

Del propio modo también se tributaron 
justos y merecidos aplausos á la señorita 
Vergaz que interpretó de un modo maravi
lloso en el arpa preciosas composiciones de 
Godefroid y Oberthur á la señoril a Mesa, 
que en el monólogo de Eusebio Blasco «Día 
completo» dejó conocer las extraordinarias 
facultades dramáticas que posee; y de una 
manera especialísima á la encantadora Ma
tilde Prctel, en las romanzas de Aida y de 
Oiivdlleria rusticana, que justificó una vez 
más.que la interpretación de las obras que 
ejecuta, están á la altura de su fama justa 
mente adquirida.

En suma, la velada de anoche en el Fo 
mento de las Artes es de las que formarán 
época en dicha sociedad, por lo admirable 
mente organizada que estuvo.

Barcelona 14.—Las últimas noticias recibidas 
de Manila afirman que entre los tagalos existe 
profunda división en cuanto á la libertad de 
los cautivos españoles se refiere.

Los más ilustrados defienden el inmediato 
embarque de los prisioneros,, fundándose en 
que los Estados Unidos no Ies harían concesio
nes á cambio de la libertad de aquéllos.

Además, creen que dentro de un par de me
ses el hambre y la miseria hab.án reducido 
considsfablemente el número de españoles en 
la isla de Luzón, no ganando nada con estas 
V Climas la República filipina ante las po'en- 
cias de Europa de cuyas simpatías necesita 
para llegar á constituirse sólidamente y me
recer el respeto dé todos.

Es opinió i muy general en Manila que los 
tagalos intransigentes exigen en concepto de

h-

REAL
Para el sábado se anuncia el debut del tenor 

Cardinali con la ópera de Verdi Otelo.
El domingo por la tarde probablemente se 

pondrá en escena Lohengrin.
ZARZUELA

Ya no se verificará en este teatro el estreno 
el estreno de la zarzuela L^)s flamencos, por 
babcr’a retirado su autor, fundándose en ra
zones de carácter artísldco.

BARBIERI
Con gran actividad se está ensayando para 

ponerse en escena el drama sacro en cuatro 
actos, de D. Enrique Zumiel, nacimiento del 
jifesias.

Para presentarle con todos ios detalles escé-

El presidente proclama al Sr. Hermoso 
director de la banda. *

Y después de aprobarse v^ios ..ne
nes se levantó la sesión.

auMfij-iiiua
4Bxti*a^jex*a

La prefectura de Sena, de 
acuerdo coa ia autoridad militar, ha dis 
puesto efectuar un censo de los perros qug 
en tiempo de guerra podrUp contribuir el 
abastecimiento de Parisi.

H bió primeramente el Sr. Pelaez para 
aclarar varios conceptos de la prensa y 
manifestar que son veintiocho meses lo 
que se debe á las amas de cría de la In 
clusa ó sean 756.000 pesetas y que el pre 
sidente había ya ordenado que se las co 
menzase á pagar.

Varios diputados entre ellos los señores 
Beltrán y Romero hablan, aplaudiendo U 
gestión deVpresí lente y á propuesta del 
último se acordó un voto de gracias para 
el Sr. De Blas y para el visitador de la I.u 
clusa Sr. Pelaez,

Varios ruegos y preguntas hicieron lue 
go al Sr. Cortina^ los Sres. Cortinas Porras, 
Ghapatrieta y Vallejo, sobre los asilados 
que salea del Hospicio á trabajar en talle 
res ajenos á dicha establecimiento, el pri 
mero, acerca de si empleados que no son de 
la D putación ni del Hospicio tienen habi 
tación en éste gratuita, el segundo; y el 
tercero pidiendo que no se consienta á la 
música aquél establecimiento regresar á él 
después de las doce de la noche, como vie 
ne sucediendo por tomar ahora parte en la 
función de la Zarzuela.

El visitador del Hospicio prometió á los 
citadas señores corregir abusos y facilitar
les los datos que pedían.

Entróse luego en ei orden del día, que 
era la votación para designar el director 
de la banda del Hospicio.

El Sr. Martínez Contreras insiste en la 
protesta que formuló en la sesión pasada.

El Sr. Romero, arrepintiéndose de yerros 
pasados, propuso se eligiera al Sr. Gasola, 
que era el que mejor expediente presentaba 
y el que no obtuvo ningún voto en la ante
rior reunión.

El Sr. Beltrán propone; que, para dejar 
á salvo la reputación y buen nombre del 
tribuns 1 técnico que presidió el concurso, 
se declare éste desierto, después de ¿arlas 
gracias á los refer dos maestros y de invi
tarles á tomar parte en la próxima oposi 
ción, también como jurados.

Hablan otros diputados, sin entenderse.
El presidente suspende la sesión por 

cinco minuto.s al cabo de los cuales se rea
nuda y se procede á la votación definitiva.

Tomaron parte en ella 27 diputados y el 
resultado del escrutinio fué: el Sr. Hermo- 

í so con 15 votos y el Sr. Revilla con 12 9 *

Dicho censo comprenderá solamente los 
perros llamados de ganado, que en gene 
ral son originarios de la Brie y de la. Beau 
ce.

Los referidos animales y sus propietarios 
podrán ser empleados en la conducción de 
rebaños de carneros y bueyes, con destiño 
á la alimentación del campo atrincherad® 
de París.

Solamente en el departamento del Sena, 
el número de perros de ganado se eleva 
á 253.

El presupuesto francés de marina para el 
añq 1899, se eleva áia suma de 304.078.400 
francos, es decir, que ha experimentado un 
aumento de 17.131.454 francos, ci^a á la 
qué nunca alcanzó.

Este incremento es debido al mayor nú 
mero de armamentos y al gran impulso que 
se dará á las obras ya proyectadas ó en 
construcción.

A pesar de no haberse resuelto favora 
blemente el propósito de aumentar el per 
sonal general de la armada, se observa que 
en el nuevo presupuesto hay asignados tres 
y medio millones más, sólo para oficiales 
mecánicos y equipo de la marina.

El de tropas viene también aumentado 
en un millón, así como el de gastos de 
mano de obra, que es considerable,' dado 
el aumento del material naval. Hay en 
cambio otros capítulos cuyos presupuestos 
han disminuido, aunque en pequeñas canti
dades, tales como el de hospitales, que está 
rebajado en 46.600 francos, gracias á los 
progresos de.la higiene.

Be política
A título de información solamente, nos 

haremos eco de los pronósticos y cálculos 
que se hacen en los círculos políticos, para 
que nuestros lectores conozcan la marcha y 
rumbo de ios sucesos que han de tener su 
desarrollo y desenlace en no largo espacio 
de tiempo., -,

, Desde luego, el problema político está 
planteado en tóda su extensión, por-más 
que su publicidad dependa del próximo re
greso del Sr. Montero Ríos.

^g’QÍficados conservadores, aseguran que 
la crisis quedó planteada en el Consejo del 
miércoles.

Dicen que esé Consejo fué esencialmente 
político, comenzando el debate sobre la si
tuación ael Gobierno á consecuencia dé’ha
ber preguntado uno de los ministros en qué 
condiciones pensaba el Sr. Sagasta que el 
ministerio había de presentarse á las Cor 
tes,. . . '

En opinión del ministro int?rpólante, á
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movió- Si el infame Chesham hubiese mirado hacia aqué
lla parte en que estábamos nosotros, viera á sir Lauren
cio» cuya siluete se engrandecía gracias á la luz de la 
luna. Al cabo, lady Estmere se soltó de los brazos del ca
pitán y la vi llevarse la luz, quedando de nuevo á oscuras 
la habitación; pero fuera había tanta claridad como en 
pleno día.

Dejóme consternado aquella narración, pero sin em 
bargo, no bastó para quebrantar mi fé .en lady Estmere. 
Claudina me había dicho; «La querréis y la respetaréis 
á pesar de cuanto malo oigáis decir de ella». Ansiando 
saber más pregunté;

¿Y qué fué lo que hizo entonces sir Laurencio?
— De pronto pareció galvanizado; exhaló un suspiro y 

dió un salto; tuve mucho miedo de que aquella noche no 
terminar todo con un asesinato. No obstante, mi amo 
consiguió dominarse y se puso á pasear por delante de la 
casa

—¿Y dospués?
- be abrió la puerta y salió el capitán con el cigar: o 

en la boca. Creía (iba á decir esperaba), que sir Lauren 
cio se arrojaría sobre él para matarlo, pero se limitó á 
salir al encuentro de su rival mirándole cara á cara. Esto 
me hizo suponer que las personas de vuestra clase son 
mucho menos aficionadas que las de la nuestra á valer
se de los puños. «¡Cómo!—exclamó el capitán.—¿Ya es
táis de rfgresG?» «¡Canalla! ¡miserable! respondió sir 
Laurencio». Aquella vez sí que creí que los momentos 
del c.ípitáü estaban contados, pero no fué así, porque 
las personas de buena educación parece que saben do
minarse .

Callóse la señora Payne y yo dije:
—¡Continuad, por favor! ¿Qué fué lo que sucedió des ■ 

pués?
Adivinando el pensamiento de sir Laurencio, el ca

pitán manifestó que estaba pronto á darle una satisfac
ción; «Puedo at-ayesaros el corazón, pero eso no basta á 
mi venganza,—dijo Chesham—ya oiréis hablar de mí en 
©1 circulo.

— ÍgS —
lado en la época de su juventud y debéis saber á qué ate
neros .

—La prudencia me obliga á callarme.
—fOs conjuro á que habléis! ¡Os lo suplico en nombre 

de su hijo!
—No puedo decidirme á hacerlo, señor.
—Es de desear que se puedan oponer hechos precisos 

á pérfidas murmuraciones, ¿qué leagaas de víbora fueron 
las que infiltraron su veneno en el ánimo de sir Lauren
cio?

•—Tenia demasiado talento para dejarse arrastrar por 
las ideas de otro . .. Como pudo el la hacer . . . pero desde 
el moment3 e .^ que sir Laurencio y yo lo vimos . . .

—¿Queréis decirme con eso que se figuró ver que era 
realidad lo que él imaginaba?

—No, no; os digo que positivamente vió; lo mismoque 
misma, de manera que es de todo punto inad 

misible que hayamos sido engañados los dos por una do
ble alucinación.

Estaba tan emocioaada ia señora Payne que tuve que 
pedirla qne se sentase.

■ Me dijisteis mucho, pero aún no todo lo suficiente, 
—la dije.—Tranquilizaos y contadme de qué manera pi
saron las cosas.

—Accedo á hacerlo, mas con la condición de que juz 
garéis á lady Estmere con indulgencia. No debía haber 
premeditación por su parte y, según decían, los desven
turados se hablan amado antes ¡y quién sabe si se ama 
han aún! Sir Laurencio, ei marido, empezó á mostrarse 
receloso.

Empezó entonces la señora Payne - na serie de largas 
digresiones y tuve que esperar con paciencia á que rea
nudase el híio de su historia Indudablemente á los oj s 
de aquella mujer era culpable lady Estmere. Por un mo
mento se quebrantó mi fe en ella, pero el recuerdo de 
aquel rostro de noble expresión y franca minada, d«frente 
tan pura, hízome recobrar la confianza en su virtud sin 
tacha.

-—¡Ah! ¡Qué catástrofe aquella, señor! Fué peor que el

. — 104 —r 
más grande cuanto que con mucha frecuencia oí hablar 
de ellos á lord Rothwell.

—En ese caso sería muoho mejor que os dirigiéseis á 
su señoría que podrá enteraros mejor que yo. ¿Queréis 
que subamos á ver la torre ó que bajemos á reunirnos 
con vuestro amigo?

—Pues volviendo al asunto de que estábamos hablan
do, es probable que lord Rothwell no sepa tanto como vos 
y, francamente, tengo ganas de conocer vuestra opinión.

—¡Santo DiosI ¿Y por qué os interesa tanto ese asunto? 
Por aquí está la bajada, señor.

—¿Teníais mucho cariño á lady Estmere?
—Era la mejor de las señoras.
—Para justificar mi curiosidad, os diré que soy ami

go suyo, y que hace muy poco tuve ocasión de verla en 
Lóndres.

Miróme fijamente la señora Payne y replicó;
—Todo puede ser; ¿y cómo sigue ladyEstmere!
—-Como es natural, ha cambiado mucho desde que no 

lavéis; pero como siempre es hermosa y ahora tiene el 
pelo blanco como la nieve.

—¡Pobre y querida señor»! ¡Cuándo volveré á verla! 
Cuando la visitéis no dejéis de ofrecerla mis respetos; 
decidla que de parte de Ana Jones, que es el nombre con 
que me conoció. Confío en que se acordará de mí.

Os prometo que seré fiel portador de vuestro mensa
je y os ruego que me habléis con más detalles de sir 
Laurencio y de su esposa. Ese joven que me aguarda 
abajo es su hijo Vs ei t n; como véis, no obramos impul
sados por frívola curiosidad.

— ¡Misericordia divina! ¡El señor Valentín Estmere! 
Ahora comprendo por qué tenía tanto empeño en ver el 
retrato de sir Laurencio ¡Pobre joven! ¡Pobre lady 
Estmere! Si obró mal y cometió algún yerro, bien caro 
lo pagó.

—Pero, ¿cometió esos yerros? Debe haber sido victima 
de un error fatal.

Inclinó tristemente la cabeza la señora Payne.
—¡Por compasión, decídmelo todo! Estuvisteis á su
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cuya opinión se adhirió otros de sus com 
pañeros, no debía el Sr. Sagasta reunir las 
Cortes sin haber planteado antes ante la 
corona la cuestión de confianza.

El ministro que así opinaba procuró ro - 
bustecer sus argumentos diciendo:

«El Gobierno no puede presentarse á las 
Cortes sin llevar ratificados sus poderes, 
con ó sin modificación ministerial.

Precisa que el Sr. Sagasta lleve también 
resuelto el punto importan tí simo de di<o 
lueión de las Cortes, contiudo para ello con 
el necesario decreto, ya que no cabe hacer
se ilusiones en cuanto á la actitud de las 
Cámar&s, porque es sabido que la disiden 
cia gam&cisU ha quebrantado notablemen
te les fuerz-f.? ministeriales.

Es el tanto más preciso despejar po? 
completo la situaciú i, cuiuto que hay quien 
afirma que el Sr. Montero Ríos viene á ua- 
dridresuelto átrabajarpor a reconciliación 
de todos los elemenios liberales, y sifraca- 
sa en ese intento, se retirar i á Lourizán, 
aconsejando antes á la corona que confíe 
el poder al partido conservador.

Esto último lo negó en el Consejo el se
ñor Sagasta; pero al fia del debate quedó 
planteada la crisis total, facultando los mi
nistros al Sr. Sagasta para que de sus di
misiones diera cuenta á la reina en el mo-

poder de los insurrectos de Ouba y Filipi
nas.

El transporte de los prisioneros carrera 
. á cargo del país que los ponga en libertad, 
f Por el artículo 7.” renuncian España y 
í los Estados Tnidos á toda reclamación de 
I indemnización nacional ó privada, desde el 
j comienzo de la insurrección de Guba, así 
í como á toda indemnización como gastos 
* ocasionados por la cuerra,

España cede, según loi tér ñiños del ar
tículo 8.°, los edificios, muebles y demás 
bienes inmuebles que son del dominio pú
blico, no mermando en nada las propieda
des ó los derechos de las colectividades que 
tienen personalidad jurídica, ni de los par
ticulares, cuaiguiera que sea sif nacionali
dad.

j Los Estados Unidos adquirirán los docu-

caso al Parlamento para su conocimiento 
; y resolución.
i Segunda. Que asimismo se haga tam 
j bién saber esa resolución para su obser 
) vancia, á las autoridades dependientes de

los ministerios de Guerra y Marina, con 
I excepcióa de las que ejerzan jurisdicción

criminal, que deben aplicar las leyes vigea 
tes, bajo su responsabilidad como entien

Tercera. comuniquen por el
J ministerio de Gracia y Justicia al fiscal 
: del Tribunal Supremo, las oportunas ins 
• trueoioaes, á fin de que todos ios funciona 
r ños que ejercen el ministerio público sos 
i tengan la doctrina consignada en la dispo 
i síción primerji, =. rocurando prevalezca ante 
Ç los tribunales de justicia, para ios cuales, 
¡ respetand© su iudependencia, no puede te

mentos que se refiereu á ios territorios re ■ i ner carácier preceptivo dicha decisión, 
nunciados y cedidos, conservando cuidado- i Guarta. Que se; inserten en la Cace id 
sámente ios archivos y registros oficiales, 
así administrativos como j udiciales que'se 
refieren á ellos y á ios derechos de sus 
habit;? ntes.

El artículo 9." estatuye que los espr*-

mentó que lo juzgara oportuno.»
Por su parte, los gainaeistas suponen 

Sr. Montero R|os, casi, casi, dentro ya 
la disidencia.

Dicen que el primer rámite pafa la

al 
de

SO'

^0 á otro noticias de los trabajos que se 
realizan para lograr la libertad de los pri
sioneros españoles que se hallan en poder 
de los tagalos.

Ahora ocurre la duda de si podrán ser 
libertados todos esos prisioneros; porque si 
bien muchos se encuentran en Cavite, otros 
están diseminados en diferentes puntos del 
interior.

de Madrid ios informes del Consejo de Es
tado y de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo y se remita, copia de ellos á ios 

: miüistsrios mencionados para que, cono- 1 
ciendo el fundamento de sus conclusiones, ’ 
puedan cumplir con mayor acierto lo p:e-I ñoles podrán permanecer en territorios

I perdidos para España ó marcharse de ceptuado en los acue dos precedentes las 
I ellos, conservande en ambos casos sus autoridades que de ellos dependan.

lueión de la crisis será confiar al Sr. Mon- : 
tero Ríos el encargo de constituir un mi- * 
nisterio liberal de conciliación; y como en 
ese intento fracasará, porque no ha de apo j

' derechos de propiedad y pudiendo ejercer ’ 
su industria, comercio ó profe-ión, con •

I arreglo á las leyes que se fijen para los l 
« extranjeros. 1
, Si permanecen en ellos potrán conser var ; 
; su Macipnalidad española, haciéndose ins- " 
i cribir en el registro dentro del plazo de ua 

año. i
I Los derechos civiles y políticos d ‘ los ■ 
I naturales, habitantes en los territorios ce-

yarlo el Sr. Sagasta, entonces la reina en 1 didos, se determinarán por el Congreso de 
fregará el poder al partido conservador. 1 los Estados Unidos.

Lo que no precisan es si el encargo de I El artículo 10 a segura el líbre ejercicio 
formar gobierno lo recioirá el general Mar j de su religión á los babitaates de los te- 
tínez Campos ó el Sr. Silvela. j rritorios perdidos por España, y el artí

. I culo 11 establece la sumisión de los espa-
„ . f , j -IT* I noles residentes en ellos, en lo criminal vFrente á la versión de silvelistas y ga i , . , , ,, ,. ; , , IX / f. I en lo civil, á los tribunales del país, conmacistas oponían otra completamente dis £ - ’

tinta los ministeriales, según la cual, el 
gobierno se ocupó el miércoles de política,

Quinta. Que se encomiende por el mi
nisterio de Gracia y Justicia á la comisión 
general de codificación la revisión de la ley 
de .Enjuiciamiento criminal vigente, espe
cialmente la del título l.“ del libro 4 ®, pro
curando la mayor consonancia de sus dis
posiciones con ios preceptos contituciona- 
ies respecto de los procedimientos contra 
diputados y senadores, y fijando la forma y 
los casos en que pueden ser procesados 
bajo la cempetencia del Tribunal Supremo 
en pleno corfstituído en la Sala de Ju.sticia. 
Asimismo deberá alcanzar la reforma á 
dictar las disposiciones oportunas para la 

. mejor instrucción del .sumario y evitar los 
; inconvenientes que la práctica ha revelado 
■ resultan en o.uchos casos de larga duración 
I de la prisión preventiva.»

pero sin hacer otra cosa que cambiar im 
presíóhé^, sin nuevayddsidcncias; estando

I arreglo á las leyes comunes, pudiendo 
I comparscer ante ellos en la misma forma 
I que los nacionales del país á que períenez- 
l-ca el tribunal. . . .....................

Sacerdote asesinado

SU laboriosidad y honradez, siendo querido 
y respetado, lo mismo en las casas que tra 
bajó que en los periódicos avanzados en 
que colaboraba.

Terminado el informe, reunióse el Jura 
do, pronunciando como en la primera vis 
ta, veredicto de inculpabilidad.

El tribunal de derecho ha absuelto á
Sempau por lo one îP'-î:

' El general ■amorica's'ío ha recibido erden 
de dirigirse á Aguinaldo intimándole la 
devolución de todos los prisioneros.

El general Rizzo, por su parte, practica 
gestiones cerca de personas influyentes 
entre los rebeldes para conseguir la libera
ción.

Respecto á la .situación de los prisioae- 
ro.s, mientras una persona emparentada con 
el ministro de Gracia y Justicia dice que 
les tratan bien, otras manifiestan que sus 
padecimientos son horribles.

Est ®i Oostgo
Paris 11.—Según las últimas noticias 

del Congo, cuatro belgas que se dedicaban 
al comercio en aquella región, cayeron en 
p der de una tribu de indígenas antropófa
gos, los cuales les dieron muerte, devoran 
do después sus restos.

El gobierno del Gongo, al tener noticia 
de esí-e hecho, dispuso la sali la de una ex 
pedición, compuesta de JOO hombre.s, para 
castigar á la indicada tribu.—Faéra.

atestado. fid
da al supuesto 
d-3 Uií'scs y un

dia de prisión por haber usado nombre su 
puesto cuando vino á Barcelona.

'Wa ^ki^ion 15 —Los periódicos ataerica 
nos confiesan que el gobierno de los E.sta 
desunidos considera necesarios 50 000 
hombres para la ocupación de Cuba y 25.000 
para, la de Filipinas.

JVaeoa JTork 15.—Ua despacho de la Ha 
baña anuncia la llegada á aquel puerto va 
rio^ transporte.s conduciendo más tropas 
americanas. •

Hotleias
En la madrugada del lunes fué víctima 

de un cobarde atentado el secret rio del 
Ayuntamiento de Ayguamurcia (Tarra 
gona.

Cuando tranquilamente se retiraba á su 
domicilio, una mano criminal le disparó á 
mansalva un tiro de revólver, que le causó 
una herida de bastante gravedad.

Dice un colega:
■ «Parece ser que con motive de haber 

sido encerrado en un manicomio el hijo 
político de un título bastante conocido en 
Madrid, algunos amigos de aquél procu 
ran que se haga luz en el asunto, y al efec 
to piensan dirigirse á nuestras autori 
dades.

No garantizamos el rumor.»

Ecos del extranjero

I

Paris 14. -Ha llegado á esta capital un 
diputado italiano, que trae la misión con
fidencial de estudiar los medios prácticos 
de facilitar la exportación á Francia de los

5 vinoí italianos y competir con los produc- 
1 tes similares de otros países como España.
1 Paris 14.—Las noticias de Suiza pre- 
I sentan á Luchini, el asesino de la empera - 
j triz de Austria, bajo una graa depresión 
j de ánimo.

Llora frecuentemente, y no es dudoso 
que. el remordimiento se ha apoderado 
de él.

Paris 14.—Telegrafían de Stokolmo que 
ha surgido una grave cuestión en vista de 
lo.s reparos del Rey de Sqpcia y Noruega á 
sancionar la ley votada por la" Cámara 
del último de dichos países,' pidiendo la 
creación de una bandera exclusivamente 
noruega.

Si el Rey insiste en su actitud, los mi
nistros noruegos (parecen resueltos á pre
sen ar la dimisión.

Londres 14.—El Sr. Harcourt ha dirigi
do. una carta al 8?. Meriey, anunciándole 

.la dimisión de jefe del partido liberal de 
la Cámara de les Comunes, fundándose en 
que dicho partido está dividido en cuestio-

Estas permanecerán en los alrededores | 
de la ciudad hasta la salida de las tropas | 
españolas. Faéra. |

El art. 12 se ocupa de los procedi mien 
tos judiciales pendientes al canjearse estas 
ratificaciones

conformes todos los ministros en que al
Sr. Sagasta toca fijar el momento en que 
ha de abordarse de lleno la cuestión.

No hubo-.aeooído,«noreto porque el se- , ouates
nor Sagaste manifestó qiw después de con apelación ó oóaoión conforme á
ferenciar con el presidente del Senado re- l ei-HñoUq s-rárffirmpq v
unirá el Conseio-ae—ministros y entonces, g Ï ■ i 2 • r i ' ■*. 'x , ,’I cutarán por la autoridad conerente delvista 1» opimón del br. Montero Ríos, se .
adoptaraa acuerdos deduitivos respecto al ,3
problema político. • - - - - ................. -

. .El presidíate dpLSenado llegará á Ma-
: drid el sábado por la..noche y eLdomingo 

conferenciará con el jefe del Gobierno. 
' Acaso el lunes se celebre Gonsejo de mi
nistros, que. serA esAncialmenfe político.

I
Las sentencias dictadas, Unti en mate

1
 piedad literaria, artístic-a é industrial, ad
quiridos por los españoles. .

■Las obras españolas científicas, literarias 
y artísticas,, ño peligrosás al or.ien públi
co, continuarán entrando con fránqúieia de 
derechos ds Aduana durante diez años.

El art. 44 reconoce á España la facultad
Gopiamos.de F¿ Correo: . -■
«Se. discute con calor sobre el tema de 

dísolüción de las Cortes, y sobre combina
ciones de gobierno, pero, sin aña-dir^argu 
mentos quemo conozcan ya nuestros lecto
res. ■ - -, -

Cadá'cuál crée indispensable la solución 
que patrocina, y pocos se. hacen cargo de 
que el poblé ma. planteado,es difícil y com
plejo, aunque hay que confesar que la idea 
de la disolución dé las Cortes ha andado 
mucho camino...

De todos modos, ¡estarnos en un compás 
de espera, que no creemos se prolongue 
mucho tiempo.»

i de establecer agentes consulares en los te- 
j rritorios cedidos.
I El art. 15 estatuye que cá^a uno, de am 
i bos países, concederá, por el plazo 'de diez 
I años,, á los buques mercantes del. otro, los

mismos derechos de puertOj faro y touela-
je-que conceden á ios propios, no destina

El Sr. Cos Gayón se halla gravísimo, 
temiéndose un fatal-y próximo desenlace.

Ayer el enfermo ee hizo cargo de su 
gravedad y llamó á los Sres. Silvela y Pi 
dal, cop quienes celebró una larga confe
rencia.

El general Bláñco desembarcará en Cá 
diz.

El Víll(í‘verd& solió ayer de Tenerife.

; Él tratado de paz

i En la calle de Trafalgar, 36, piso terce- 
( r-o, vi vi A hace tiempo, sol©, un sacerdote, 
; de seseaU añas de edad, llamado D. Mí- 

■ guel Masía, el cual acostumbraba á oondi- 
i mentarse él mismo ios alimentos y hacer 
; tedas las faenas de la casa.
I Se hacía servir algunas veces por una 
! vecina, que le hacía ios encargos y le lie 
I Vaba la compra.
¡ Anteayer, á las dos y media ¿e la tarde, 
I el sacerdote lleg.) á.ia cas^. y encargó á la 
■ referida .vecina que le comprara una libra 

dé chocolate en ua comercio de la calle de 
da Luna, de donde acostumbraba á llevarlo 
siempre.

Aquélla a.-d lo hizo, y cuando regresó á 
la casa encontró la puerta del piso tercero 
cerrada, y como no la contestaran al lla
mar, creyó que D. Miguel habría salido y 
encargó á la partera que le eatregara el

I chocolate cuando le viera subir.

dos al cabotaje.
Gabe la renuncia dç;-este artículo por 

aviso previo de seis meses.
El art. 16 declara que las Obligaciones 

aceptadas por los Estados Unidos en este 
Trafado,'cOn respecto, á-Cuba, serán limi

2

I

I 1 
í
I

CíSistí-’a de- ¡
á en el I

n DE DICIEMBRE DE 1618
Para trabíir cf^mbate coa ocho galeras berbe

riscas. que desde hacía ti.eójpo pirateaban en 
las cestftsjslól antiguo reino de 'Valencia, en las 
que eran muy, prácticos sus tripuiautea, por 
ser moriscoa'naturales de ellas expulsados de 
E.apa5a en 16.:9, hizose á la mar el almirante 
Octavio de Aragón con cuatro galeras bien 
artilladas y tripuladas por gente avezada á 
las luchad marítimas.

Pocos’días después, el

nes políticas y personales.
Se cree que el marqués de Rosebery ó 

I el sr. As qui k reemplazarán al Sr. Har-

I17 ds Diciembre de |

court.
Paris 14.—Bl gobierno turco ha dado 

una orden para que las procedencias mer-

I
Pasó la tarde, y la portera, ya de noche, 
extrañando la ausencia del sacerdote, subió 
al cuarto y llamó repetidas veces creyendo 
que habría regresado: pero no obtuvo con
testación alguna.

1618, gqueUos bravos españoles avistaron en el

tadas á la ocupación de esta isla, aconse- |

En todo el día de ayer la portera ao vió 
subir ni bajar á nadie del cuarto citado, y 
aunque la extrañaba mucho la falta de don
Miguel, no la dió la Importancia que debíajando al gobierno que después se establezca I

1 n, zn &
I aquél
I Pero anoche, y después de haber mani
I festado sus temores á varias personas, su

las acepte.

&
I

.clóa á la vida retraída que llevaba
El art. 17 se ocupa de la ratificación del 

Tratado por S.- M. .la reina y el presidente 
de los Estados Unidos, -de acuerdo con el
Senado nortéamericano-, y del canjí

I 'tes de cerrar la casa participó en la Dele
, , . , , , - w V' . 8 graoión sus sospechas y la inusitada au-éstas, q5ie tendrá bagar eu Washington | 4, ^U» no le había
en Til a rtfi n q»7»^ da ouiio nuACíací HiicfrSo on jí . *antes deí plazo de seis meses desde su | 
firma. > I

La rali'licacló» S
3

«La ratificación del Tratado de paz con |
los Estados Unidos requiere la concurren 

I cia del penado y de su presidente para que
y

giifo de Valencia ochogale-^as piratas manda
das por el argelino Alí-Zaide {^aaréanet\ é-„ 
inmediatamente trabaron con ellas, á pesar I sobre aq 
de su infaríóridad en los elementos de comba- -r Paris 
te, heróica y das-igual lucha. I de Made.

Supliendo esa su intrepid z y valor la de-i- |

cautiles de Cretst s»au consideradas por las 
I Aduanas turcas como anteriormente, fun- 
I dándose én que las potencias han garaati- 
I zado la píen tud de la soberanía del Sultán

aquella isla.

He aquí un extracto del Tratado de paz 
facilitado en el ministerio de Estado:

«Por el artículo I.” renuncia España á 
su soberanía sobre Cuba.

En virtud del 2.”, hispana cede á los Es
tados Unidos la isla de Puerto Rico y las 
demás que están actualmente bajo su so 
beraníá en las Indias occidentales, y la isla 
ds Guam en las Marianas.,

España cede el Archipiélago filipino á 
los Estados Unidos por virtud del artículo 

>3.®, y recibirá de esta nación la suma de 
veinte millones de dollars.

En el artículo 4." se establece que los 
buques y mercancías españolas serán ad
mitidos en ios puertos de 1 s islas Filipi • 
ñas bajo las mismas c ndiciones que los 
americanos, durante un plazo de diez años.

Gomprométense los Estados Unidos á 
transportar á España los soldados españo 
les prisioneros, y en virtud del artículo 5.°

j pueda resolverse según la Constitución fe • i 
j deral. Es decir, que sin la aprobación del [ 
j Senado no podría el presidente ratificar el 
í Tratado. »
í Es, pues, evidente que á España, cuyo '| 
i despojo de territorios se ha convenido en 
I el referido pacto, le corresponde ratificar, 
i según previene la Constitución de la mo- | 
I Barquía, después de la ratificación del 
I presidente de la República de los Evtedog

Unidos, sin apresurar cesiones terñíoria- 
i les, que nose sabe aún si serán aceptadas.»

visto entrar
De la delegación se dió aviso de la ocu 

rrencia al Juzgado y al Gobierno civil, y 
todas estas auíoridadexS se dirigieron á la 
calle de Trafalgar, núm. 36, ordenando el 
Juez la apertura del cuarto á un cerrajero.

A la vista de tolos se presentó entonces 
un terrible espectáculo: todos los muebles 
en desorden, ropas y objetos tirados por el 
suelo, y sobre la cama al iofortunaeo sa 
cerdete, lleno de sangre, coa una herida 
muy profunda en el cuello y contusiones en 
las mauo.s y cabeza

El crimen era indudable, y el criminal.
después de di do su delito, se había
limpiado 1r.s manos, ensangrsntadas, en 
las.ropas déla cama, donde quedaron im 
presas sus huellas.

El Juzgado smpez.í inmediatamente las

vôütaja numérica que respecto á sus eaami- 1 
gos tenían, los nuestros lograron causar grao- | 
des averias á los barcos piratas, particular- । 
monte á la .capitana, donde iba (^aaréaneí, y á | 
la aim Iran ta. |

Antes de qua fuera abordada p. r los nues | 
troa la capitana enemiga, el sollado Juan de j 
Ariño, llevando á la espalda-su rodela y euTa i 
boca la espada, se arrojó al mar, y por el lado | 
opuesto al en que se batían ios moriscos con | 
los españoles subió á ella, acometiendo con | 
decisión y saña á un grupo da enemigos por 1 
la espalda matando y mal hiriendo á vados; I 

; como al mismo tiempo penetraban en la gale- 1 
; ra, por un boquete que abrió la artillería, Oc- ! 

■ tavio de Aragón y el capitán D. García Lope, | 
j seguidos da bastantes soldados, ks piratas se I 
i creyeron perdidos, y más cuando vieron que ] 
, Q,ítaríanei yacía en tierra con grave herida, ¡ 

p r lo cual, tras de débil resistencia, se rin- I 
d'ieron á discreción. j

: G^isi al mismo tiempo so rendían también la I 
galera almíranta á Don Juan Solis, natural de ; 
Salamanca, siguiendo igual conducta otras 

; cuatro güeras, no sin opone? una resistencia 
; tnn tenaz como SifTia..

? 14.—-Las noticias que se reciben 
de Madagascar, consignan que la epidemia 
de la peste bubónica se eneaentra- estecio-
naria.

Por término medio ocurren en Tamatave 
cuatro defunciones diarias.

1
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Fia cocrieata............. 
I iem fia próximo........ . . .
Serie F do 50.030 pts

í <• 
» 
» 
» 
¥ 
í>

E,.íl0 25.000 »
D, de 12.500 *
G, de 5.0)0 1 

de 2.500 *
A.do 50 »

no mis 
» 
f 
í

GyH, de 10) y 200,
En diferentes serie

%- -

4 OlO PERPETUO EXTERIOR 

Serle F, de 24.009 pts. nomis.
E, de 12.000

»

Inmunidad parlamsntaria

1

5

í

La inserta la siguiente real or
den:

Vistos los informes evacuados por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo y 
por el Consejo de Estado acerca de la invio

diligencias sumariales, tomando declara
ciones á la portera y á la vecina antes ci- . 
tada, 1rs cuales no pudieron, según nues
tras noticias, ampliar nada más á lo que : 

, referimos anteriorrnsute. j

Los dos b Arcos restantes se declararon ca 
füga; pero ai cabo de Agunss horas de perse
cución fueron apresados, por lo que los naea- 
tros pudieron entrar triunfantes ea Va encía, 
llevando por delante las ocho galeras con que 
habían peleado.

Maesb Rodrigo.

» 
»

D, do
C, de
B, de

6.001
2.000

» 
5»

A, de 1.000 » »
GyH, de Fo y 800

En d ferentes serles................ 
Partidas de 50.0)0 pts, noms,

Id. dsiOo.OJO » » ,
5 
s 
i 
S 4 olO AMORTIZABLE 

Serie S, de 20,000 pts, nomls.

á devolverles sus armas.
La evacuación de Filipinas y de’a i la 

de Guam se hará en iguales condidiones 
que la de Puerto Rico.

España conserva la propiedad de los bu 
ques no apresados, armas, municiones y 
demás material de gurrra que le p'^íene- 
cen ea Filipinas y en la isla de Guam, 
quedando los cañones de grueso calibre si ■ 
tuados en fortificaciones y costas en sus 
emplazamientos durante seis meses.

Por el art 6.° se comprometen ambos 
p ises à poner en libertad á los prisioneros 
de guerra; los Estados Unidos ofrecen ges- 
U-:Lar la de los españoles que se hallan en

labilidád y la inmunidad parlamentaria; en , 
armonía con las do trinas en ellos expues 
tas, y aceptando sus respectivas cnnclusio 
nes;

8, M. la Reina (q, D. g.), regesde del 
reino, ea nombre de su augusto hijo, de 
acuerdo cosí el Gen;-* j > de ministros, ha te 
nido á bien dictar las resoluciones siguiea 
ter:

El sacerdote era conocido de algunas 
personas del barrio, y por ellas se cree po 
der averiguar algo que ponga al Juzgado 
sobre la pista del crimen.

Este se presenta muy misterioso por las
con liciones especiales que concurrían en
ia victima, 
vivir solo, í 
tuna, y estí

to

Q rio de la R

El proceso Sempau
B’ircslon^ 16. —Ayer se verificó la nue

I va vista por jurados del proceso instruido 
pues á más de su costumbre de ■ con motivo del «tentado de que fuerou ob 

jeto los jefes de poli i& judicial, Sres. Por 
tus y Teixidor, la no¿5he del 4 de Se^diem

se le conocían bienes de for 
debía s¿r muy escasa porque

»

»
»

D, de 12.500 »
C, de 5 óoO » 
B; de 2 500 »
A, de 500 »

9

Sn diferentes series............. .  
ObiigkcUnes del Tesoro (se

rle A).. . .............. .

íí

Gobernación se naga saber a jos goocrna 
dores y autoridades que del mismo depen 
dan que ios senadores y diputados â Cor 
tes pueden ser proc -sados y arrestados por 
actos ajenos »1 dese.mpeño de su cargo -si 
son hallados ia fra^íínti^ ó cuando por vir 
tud de la regia prerrogativa no estuvieran 
reunidas las Cortes, dando cuenta en todo

b ca -a diariamente, con el produc 
misáis, pues decía que no podía 
oi aiquiier por .aoses.

Lo á las ?c¡¿ciunes que tuviera no 
cÍm, nioguoa; algunas veces solía

recibir en su cusa algunos hombres del 
pueblo y jóvenes mal vestidos.

Prisioneros de los tagalos
El gobierno espera recibir de un momen

3

bre del año anterior. 
Las declaraciones

yeri- B), 
Aduanas interés 5 qO 
uóms. i 1.6 '0 ’V-e. 
ta 10 0 0 pts. nomls 
e Cube. (18S6)------ -

4
testigos 3'

en Ja

por estar sufriendo co
onal

lena por la publi 
caci'm de proclamais subversivas.

El defensor Sr. Serraclara, enalteció las
- condiciones de inteligencia y buena con 
. ducta de su defendido quien encontraba 
'í abiertas todas las puertas, tanto en París 

como en Londres y en Bruselas, gracias á

ídem basta 1 .000 pts. uomls. 
Billetes de Cuba (idOsO» - - - 
Idem hasta 10.000 pts. nomls.
OhUg^cioùâ Ff ip eas 6 OpL . 

Liem tóssta P'rOO) pts nomls 
Cédalas hipotecarias al 5 CqO, 
Idem al 4 Of).

: Acciones Banco de Erpaña.,. 
I Com.* Arrendt,* de Tabacos..
1 S= de elect, de Chamberí,...,i
i CAMBIOS

Londres, vista................. .
Ps-ds, vlstíi............ ........ .
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de oro en iae jSsfpoeisioíies 'unieersaloe dt Pdrú 1 
I’ de Psreeli^. Gran diploma de ionor en -Londres I 

Se remiten gratis cartillas y prospectos. {
Precios libres de todo gasto de porte para el labra-1 

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto. |
N« hay agrioeStara posible ola abeaart^ias tierras I

Dirección: Preciados, 35, MADRID !

9«

«11

AS

Serv; 
la sigo

ADMINISTRA CION;

4, ARCO OP SAÍ^TA ÜARIA 4

í<

1 Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La I 
I mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-1 
Hancia nociva, según comprueba su análisis. Destinad 
I mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro | 
I preparado existe dicho meul. Evita las enfermedades | 
Ídel cuero cabelludo, contribuyendo á su crecimiento, no | 

mancha la pk ni la ropa. Usase c©n la mano ó espoa- { 
jila. Precio de frasco, 3,50 pesetas, |

De venta en as principales Perfumerías y Peluque- i 
I rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au» I 
’ tor ML Macián, Caballero de Gracia# 30 y 32, enfe^uelo# |

Madrid.

EXPORTACIÓN í. PROVINCIAS

Edicto 
Hojas ] 
Idem i 

lasa: 
to d(

Cabeza 
Idem í

drÓE
Fondo 

62 E
Resun 
Papelí 

sob!
Ped

Made 
beuef

CORREO DE MADRID ADMINíSTRADORi

SOM ANTONIO GINEil

—(w?n reintegros y « facilidad y |

el Correo de Madrid órgano central indi^ensable^para ía^nrnnH? V Se venta en provincias,
de la unión secretarial. para la propaganda s & directamente con el comprador, dejando en benefici® de |

, Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la I descuento que en otras épocas hacia á los mediadores. | 
misión que al nacer se impuso de ser /ymwvm#» • 1inereeeh derechos ajend, U 
sobra razón intendencia y entusiasmo para conquistar por SmtemÍ 

Secclóri á los ¿ás enteS 
tas del Cuerpo, mediante convenio aurohado v constituyéndose un Consejo de redaociln que esLSSStoíéÍéxfio « 
la campaña emprendida. s»* anua aei éxito en |

SECCm PCLÍTÍGA Y bB EOTÎCIAS

tonto lectura útil como otro cualaulera dp mi política, absolutamente ¡ndep^nSe y sus d?r?rsS

™ “ nacíto y en

dante y variada, suficiente á satisfaœ? todos^os^SSos^tevÆ;
el Más bai&to de cuantos se publican en Madrid. ® ’ * *“ «1«*®

PRECIOS DE SUSCRíPCíÓN

SSadPid, una peseta al mes. Provincias, SÜATBO pesetas trimestre

PAGO ADELANTADO

1
I
I

CATÁLOGOS GRATIS
„„ Jí? precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 

surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en teoo á la clase secre- 

casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del 9® ñor 
grandes ó pequeños, le hagan, y del 9ft 

par l®®á los Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID.
®sta empresa sirve la modelación en cuenta 

abierta por trimestres á los que s© hallen al corriente en el pago de los 
anterior, y á los suscriptores que tengan 

satisiecho ei trimestre correspondiente.
estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 

Si pedido, descontándose siempre la
omisión dei 20 ó 25 por lup.

l^fáiKiÍBi eoxapleéíuiaaa del Impueuto especial «obre el aleekiweL
ASanuial del servicio de laúpeeolón é invent i g ación de la Hacieid a 

pública, que eoutiene el Realjdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1
SuegiHlaeieKk de Aáloas.—Obra completísima con dos Apéndices, pu« 

blieados el uno en 19 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3^50.
OeatrlbueAda territoria^ cartilla» y amillarambmtos, con Aptadi. 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pii 
mes y año, 4.

Gasa de íSeeretario» de Ayunt^xaiento, con muchos iormuiari) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzó de 1893, 3,50.

edición). Con un Apéndice de Marze

Guia del «sso de armas.) eaza y pesca, 0,75.
Hfianaal de fi'roeedimiente de las reclamaciones ecóno mico-admi

Mi 
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tan 
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«

üBMS AOMlídSTKATiVáS, ÍOÜAS VlGfflfiS 
qu© facilita @1 «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni cornisón alguna, francas de porte.

SUSCRIPCION COMBINADA 
AL «üorasü DE tóAÜfílu» Y A 

la ÀSMUUÎBÂaôK FRÁCm
ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN .vi UN i CI PAL

premiada la» de iParí» y OMiea^o

bU(»donVeT empresas de estas dos pu»
Diicaciones, en otsequio 1| uerp© secretaria!, podemos ofrecer á

«saKai».' " — •“"■ 2
Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Corr’g de MAnmn

^comendamos á nuestros lectores La Administrarión Prác* 
üca, como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 
pal. no solo porque con la debida anticipación expone^la K^ma de 

iodcí los servicios, sino también porqué inser- 
xormul^ios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 

general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes) 
Vita ei inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
fe aon-inisíratíwsy el peligro de aplicar erróneamente dfepLictoni

^P*^í’ccen a veces como vigentes, aun cuando en 
ealiaaá lueron ya derogadas por ©tras disposiciones

$

?

Î

ifi su^ripción de esta revista es 15 pesetas anuales y
lo ía del Correo de pero suscribiéndose por un año á estas 
dos publicaciones, ai será 9 ft poasctiSM mbibsaIsmi, 
. to hidispensabhá j^ra obtener estas ventajas hacer el naso al 
pedir ks suscripciones^

jb,Phkúíi U£b
•ouviMwft œuieccionada en exceRn.de papel de hilo é impresión 

....- p todos los servicios Ayuntamientos v Juj¿adí^
Los peoidos se <espacá> á correo seguido.

' . <^2 II r “■ -.- - - - * '

LA ADMINISTRACIONLOG AL.—Memoria sobre los vicios y abaso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 

Pf^y^cto de elevación a carrera de ios Secretarios de Ayunta» 
5? » P^^^ establecimiento oficial de un Montepío por
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que ©¿tuvo 
el premio dsl Conde de Toreno, bajo el patronato de la Seal Acade- 

Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
regalo al autor, según las bases del con 

curso.—Precio, 2‘50 pesetas.
MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

Serrano y Perea, oficial I.” del Exemo. Ayuntamiento 
ae Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas.

LA ADMiNiSFRAGíÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, a 
Secretario de Ayuntam

Manual úei Timbr-a 3
Guia da Go:issai3s f25
Guía de Aprt. mea (8.*
Sóvísiiísiú Pí'onta&rio
Oui» de Q ilntas, ó de 

ciones^^ buques de
El Libre Ayuntamie» 

edición), 1,50.
Gala de G¿dala4i per» 
Alecciones de tenas ciases.

os,

—Reconocidas causas de su lamen» 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Viladot. 
ció, 2‘5ú pesetas.
pesetas.
60.
50.
bu Otón industrial y de oe*.8rcío, 2.

««emplazo del Ejército y tripula- 
vil». edición), con unapéndiee de 1890, 3. 

sea Ley Municipal vigente. (Novísima

mstrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
Sara todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 

linisterio de la Gobernación, 1.
Beglumesato del O.t’e^aatrdo de oonaumos de 29 de Sesii^fn í'9 

de con notaa importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.
i^snual de emi^ru^ieaie». (Edición de Mayo de 1888). 0,75.¡
Ley del Ja&ele p»s* Jí«arados.) extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de Í88S). Su precio, l.
«Batía de la prestaelóia personal pard ibra» públicas y municipales 

—(Edición de id. id.), 1,50.
«.^ontraíoa administrativos de la Áyuntamientas y Diputaciones 

provinciales. (Edición de 1887), 1.
l^nsaal de alojamiento» y bajgajes. (Idem de Junio de id.), 1,50« 

Suministros ai JEJére&to y ®nardia civil.—(Idem id.), 1,50. 
«Ie£iamento8 dea Oe^istro mereant&l y Bolsas de Comer: o, 0,75. 
JLteg;! .taeidn de Íh.&propJáaelóu forxost» por causa de o^ulidad 

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
para todos los aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50.

Man nal de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cén 
timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10# 11,12 céntimos, y asi sueesivameaí® 
hasta la de % pesetas y un céntimo; continuando después la» 2/. 28,29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 OiO; todo lo que facilita extraorumariamente 
la confección de dichos ’repartos y las múltiples operaciones de interes®. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formuloríos de los estados que fian de acompañares 
al remitirlos ála Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de4883), 8.

Libre manual de pesas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilia y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las ciases sociales# 
y muy especialmente á los Alcaides y Secretarios municipales para la coa 
lección de amillaramientos, etc.; publicado en Diciembre do 1881, 2,50.

Gala teórioopráotioa de Contabilidad manlcípal y partida doble, quS 
j contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
T borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; ©tro de balances mensuales 
J de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste 
I que se incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos ios artículos del

I

I

I
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mismo; cuenta de caudles y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos# 
nacido todo de la cuenta y razón de / os libros antes citados, etc., etc. (Em ción de 1879), 3,50. » í v

ey provisional de Administración y Contabilidad de la Hacienda de « 
de #«.n» de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

Legiíílaclén de Presupuestos y ContabiUdad provincial y municipal. 1,26
Prontuario de la Administración municipal.—4 tomos en 4.® prolongado# 

con 1.700 íormularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,60.
OBRAS LITERARIAS

® Angel de una familia.—Comedia dramática en cuatro » 5108, verso, 2» 
Celes y Quid pro quo*?.—Comedia en un acto y en verso, 1.

Ki Crisol de centonare libros, álbums, folletos, periódicos, etc., 1, 
Perlas literarias de > .or ugo, 2.
^^Blaatc» literarios.—Máxmaas y «entencias morales, filosóficas y poilu 

cas, 2,60.
Addltora y parricida.—L^syenda histórica contemporánea en verso 1,0« 
A luchar y... {adelante!—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2«

<í^ Ô .1 “ • r \ ¿ ^^deiou), con un ctpéndíce de I8Ó15,1,

1^“ * alzoinatraciba, iav9«tigacion y co

'i*!®® y Uansnaisión de bienes, con un extenso roueptorio alfabético de todas as xnâtorias sujetas » s imbue sto, 2
«y de Sufragio niversal para la elec ión de dioutados á Cnrtoa -r t Electora! de 8 de Febrero de 1877 para u adorw, SaX 1 “ ’ ' 

. " •««‘«►ne» de Condales y Dipntad*» rovinoüües, ¿on Arrsgio á la lev
Vigente y reales de etos do 6 le Noviembre de im 

y 24 de Marzo de 1891, coa 36 formularios aportantes y división por distri 
to« nara ’“‘’^jovmciales, con ias varían s introducidas por las feyes da 3 |

E. ». y Mayo^ dd 1888; tod anotado extonsaíaonta 1.5^1 I
AdidalMmslén Kss. lea anrefaieiai, ún/iMDiifn tlt la ^Haeiatie i¿Ái¡ea I

-Cvnu.n. 8,1« ftUew •art.86d.tei«,,<.prMapue«o“(te5dÍAeMtodí I 
decrete «isgiassent© da ^úalfeoMa, y la Bxsosicion P^sd I

‘ I Afeiúíiítólá ¿ ha^ïtau, áíc§ ds SssU Marit, I, Sádó<

tos para las 
de Julio de II

?

3 
i

La Ádmmisiración del íjosrso ng Maso reunite estas obras à euáá 
tos se las pidan.
¿ i í^^^siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede haeoí 
a ios ísecretorioá ios beneficios que deja en la modelación impresa.

Los pedidos venarán siempre acompañados de su importe.
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